
Expediente No. 2022-305    241 

Apoderado demandante: gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com  

Apoderado demandado: abogadoguzmanmorales@hotmail.com  

 

CONSTANCIA: Los documentos anexos al presente proceso se recibieron en este 
Despacho el 16 de noviembre del 2022, procedente del centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia Q., enero 
26 del 2023.  
 

        
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., enero veintiséis del dos mil veintitrés. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, ténganse notificada a la demandada señora DIANA MARIA 

MURILLO SÁNCHEZ, por conducta concluyente, del contenido del auto 

por medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra fechado 

agosto cinco (5) del dos mil veintidós (2022), esto es  a partir de la 

notificación por estado de este auto, como también de todas la 

providencias proferidas dentro del proceso Ejecutivo Singular promovido   

por intermedio de apoderado judicial por el BANCO POPULAR S.A en 

contra de la señora DIANA MARIA MURILLO SÁNCHEZ. 

 

Se reconoce personería al abogado ALFONSO GUZMAN MORALES, para 

representar a la señora DIANA MARIA MURILLO SÁNCHEZ en el 

referenciado proceso, de conformidad con el poder a él conferido. Por 

intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la Ciudad compártase el expediente a la parte demandada. 

  

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  

 
  a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 27 de enero del 2023. No. 

013. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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